
   

 

 

 

Madrid, 29 de abril de 2021 
 
 
Subsanación de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, representación, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), 
clasificación, habilitación profesional y de adscripción de medios, correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un servicio de transporte sustitutivo de viajeros 
mediante una ruta de autobús entre las estaciones de La Rambla y Hospital del Henares en la 
línea 7B de Metro de Madrid (Licitación 6012100055)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
licitador EMPRESA TURÍSTICA DE AUTOBUSES, S.L.U., ha acordado, solicitar la siguiente 
subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS PERSONALES 

El apartado 24 del Pliego de Condiciones Particulares cita textualmente 
lo siguiente: 
 
“¿Se exigen medios personales concretos para la ejecución del 
contrato? Sí 

Deberán acreditar que disponen, entre el personal de su 
plantilla con funciones directivas, de al menos un trabajador 
que posea el título administrativo de competencia profesional 
para la actividad de transporte de viajeros (certificado de 
capacitación profesional para el ejercicio de la actividad de 
transporte de viajeros). 
 

(…) Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 
cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la 
tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los 
documentos siguientes: 

 
Documentación que acredite capacitación profesional para el 
ejercicio de la actividad de transporte de viajeros.” 
 

El licitador ha presentado una declaración responsable indicando que 
una persona, coincidiendo con las iniciales E.D.D., ostenta el cargo de 
“gestor de transporte”, pero con la documentación presentada por el 
licitador no quedaría suficientemente acreditado dicha capacitación 
profesional. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar título administrativo de competencia 
profesional para la actividad de transporte de viajero (certificado de 
capacitación profesional para el ejercicio de la actividad de transporte 
de viajeros). 
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